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PROCEDIMIENTO PARA TRÁMITES DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL 

AUTORIZACIONES MENORES EN LÍNEA 

l. INTRODUCCIÓN 

El presente procedimiento describe las condiciones técnica s y administrativas requeridas por el 

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz (GAMLP) para la otorgación de Autorizaciones Menores y 

está dirigida a los Servidores Públicos Municipales responsables de su procesamiento y a los usuarios 

solicitant es de este servicio. 

El objetivo de los trámites referidos a Servicios de Autorizaciones Menores es autorizar técnicamente 

la otorgación de autorización municipal para la realización de trabajos destinados al mantenimiento, 

mejoramiento, estabilización, protección y reparación de edificaciones; estas autorizaciones abarcan 

los trabajos preparatorios para la construcción de nuevas edificaciones y la ocupación temporal de 

retiros frontales en el marco de los parámetros establecidos en la normativa vigente. 

1 2. DEFINICIONES 

Para efectos de aplicación del presente procedimient o, debe tenerse en cuenta las siguientes 
definiciones: 

A. Autorización Menor Inmediata. - Es la autorización que se emite en el plazo de un día hábil, 
entre las que se encuentran: 

1) Construcción de Muro de Cerco 
2) Ocupación de vía 
3) Refacción y Mantenimiento de Fachada 
4) Ampliación de Plazo 

B. Autorización M enor Convencional.- Es la autorización cuyo análisis de evaluación requiere 
un plazo mayor al de un día hábil, entre las que se encuentra: 

1) Demolición 
2) Movimiento de Tierras y/o Construcción de Muro de Contención 
3) Ocupación Temporal de Reti ro Frontal 

Autorización Menor Inmediata 

1) Construcción de Muro de Cerco. - Es la ejecución de un cerramiento vertical en el límite del 
predio determinado por la línea municipa l, compuesto por cimientos, sobrecimientos, 
columnas y tabique, destinado a proteger y delimitar el área privada, del área de dominio 
público/municipal. 

2) Ocupación de vía.- Es el uso tempora l que se hace del espacio público vial (calle, avenida, 
ca llejón, etc.), con la posibilidad de renovación, para la disposición de andamios, elementos 
de seguridad y de protección que permitan realizar trabajos de construcción, mantenimiento 
y/o refacción de una edificación. Este espacio de ocupación de propiedad municipal no debe 
ser utilizado para el acopio de material de construcción ni de desechos producto de la misma. 
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AUTORIZACIONES MENORES EN LíNEA 

3) Refacción y Mantenimiento de fachadas.- Son los trabajos destinados a mantener la 
edificación en óptimas condiciones de uso, seguridad y aspecto, hacia el exterior, estos 
trabajos no contemplan modificaciones que impliquen ampliaciones de la edificación en los 
parámetros de edificación Area Máxima a Edificar (AME), Area Máxima a Cubrir (AMC), Altura 
Máxima de Fachada (AMF). 

Autorización Menor Convencional 

1) Demolición. - Es la eliminación material total o parcial de una edificación o de elementos 
pertenecientes a ella, realizada con fines de renovación de la edificación, prevención de 
riesgos y otros. No implica ningún t ipo de movimiento de tie rras. 

2) Movimiento de Tierras y/o Construcción de Muro de Contención. - Es la realización de 
trabajos de modificación de la topografía de un pred io con fines de construcción, dichos 
t rabajos pueden ser ejecutados manualmente o con empleo de maquinaria pesada. La 
construcción de muros de contención se refiere a la ejecución de un elemento estructural de 
hormigón armado y/o ciclópeo, destinado a estabil izar taludes, banquinas, edificaciones y 
estructuras que garanticen la seguridad de las edificaciones situadas dentro y fuera de un 
predio. Se establecen dos tipologías para el presente servicio: 

• Tipología l. Autorizaciones de Movimiento de Tierras y/o Construcción de Muros de 
Contención que no requieran contar con la autorización de permiso de constru cción, 
cuando estos trabajos estén relacionados a precautelar la estabilidad del predio objeto 
de la solicitud, Así t ambién, predios que por la pendiente pudiesen requerir, la 
constru cción de muros de contención que se encuentren inmersos en el predio (dentro 
de línea municipa l) con el objeto de resguardar la estabilidad del terreno y de los vecinos 
colindantes, este Movimiento de Tierras no debe estar relacionado o reali zado para ser 
parte de la estructura de cualquier edificación que pueda proyectarse y/o construirse. 

• Tipología 2. Autorizaciones de Movimiento de Tierras y/o Construcción de Muro de 
Contención que si deben contar con la autorización de permiso de construcción; cuando 
los Muros de Contención estén inmersos en la estructura de una edificación proyectada 
y/o cuando se modifique el perfil natural de terreno para generar nuevos niveles 
(Semisótanos- Sótanos). 

3) Ocupación Temporal de Retiro Frontal. - Es la ocupación de carácter temporal que se hace 
en el retiro frontal de las edifi caciones que se encuentren en las vías autorizadas y definidas 
en las Ordenanzas Municipales específicas de cada Distrito, esta ocupación deberá tener 
características desmontables para actividades comerciales. su aprobación está sujeta a lo 
determinado en el Anexo 11 de la l ey de Uso de Suelos Urbanos, l eyes Municipa les 
Autonómicas Nros. 017-024-050-080. 

4) Cota de fundación .- Es la longitud vertica l entre el punto +/- 0.00 (Nivel de la vía) en 
referencia al punto 0.00 (Punto más bajo en profundidad de la construcción) cota que debe 
estar claramente identificada de forma gráfica en plano de planta y plano de corte desde 
donde inicia la estructura de fundación . 

4 1 23 

WIIERNO AIJ10NOMO ~NI(IPAL. 



PROCEDIMIENTO PARA TRÁMITES DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL 
AUTORIZACIONES MENORES EN LÍNEA 

COTA 0€ r-IJIIOACIÓf+ • 
2,30 INCLUYI LA 
tsntUCTUU Of LA 
FUNDAOÓN (tonq."" 
de acu• ~ ~K 
.U:.) 

1 3. OBJETIVO 

Establecer el procedimiento para la prestación de los servicios de administración territorial de 
autorizaciones menores en sujeción a la normativa vigente. 

¡4. ALCANCE 

El presente Procedimiento debe ser aplicado, por el personal de la Dirección de Desarrollo y 
Admin istración Territorial (DDAT) dependiente de la Secreta ría Municipal de Planificación (SMP), el 
so licitante y los profesionales externos responsables del proyecto. 

¡s. DESARROLLO DEL DOCUMENTO 

5.1 CONSIDERACIONES TÉCNICAS GENERALES 

Las Autorizaciones Menores de acuerd o al tipo de serviCIO, requ ieren la aplicación de las 
siguientes consideraciones de orden técnico, que deben ser tomadas en cuenta por los usuarios 
soli citantes y los profesionales encargados de su elaborac ión y revisión . 

No serán sujetos de autorización y serán evaluadas como observados: 

a. Predios que se encuentren sobrepuestos a propiedad municipal registrada. 
b. Cuando exista oposición expresa de terceros que puedan resu ltar afectados por la viabilidad 

de la solicitud, sea por conflicto de derecho propietario, o por afectación directa a predios 
colindantes y/o riesgo a las áreas circundantes sean estas de índole público o privado. 

c. Si el inmueble objeto de l trámite esté declarado o identificado como Patrimonio 

Arquitectón ico mediante leyes del nivel nacional, departamental, municipal u Ordenanza 
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AUTORIZACIONES MENORES EN LINEA 

Municipal, el trám ite deberá ser presentado ante la Comisión del Centro Histórico y Áreas 

Patrimoniales para la emisión del informe de conformidad. 

d. Cuando no se manifieste la conformidad expresa entre los propietarios o que se efectúen en 
desconocimiento de otros administrados con derecho propietario sobre el predio y/o 
edificación. 

e. Predios que no se encuentren dentro de planimetría vigente y sin trazo definido o que tenga 
restricciones de tipo administrativo, técnico y/o legal que impidan su administración. 

f . Cuando la documentación digitalizada presente deficiencias de calidad de imagen que 
impidan su legibilidad. 

La renovación de la Autorización Menor procederá: 

a. Por única vez, sin costo adicional se podrá solicitar la ampliación del plazo autorizado en la 
primera solicitud, por 30 días calendario. (excepto ocupación de Vía). 

b. En los servicios de Demolición; Movimiento de Tierras y/o Construcción de Muro de 
Contención la ampliación estará sujeta a cronograma de ejecución de obras, que deberá ser 
adjunto al momento de solicitar la segunda ampliación de plazo, bajo el detalle del siguiente 
cuadro. 

Periodo Demolición 
Movimiento de líerras y 1 o 

Construcción de Muro de Contendón 

De 1 a 30 días calendario Hasta 250m2 Hasta 2000 m3 

De 1 a 60 días calendario Hasta 500m2 Hasta 4aXl m3 

De 1 a 90 días calendario Hasta 750m3 Hasta 6000 m3 

c. La solicitud de ampliaci ón de plazo deberá ser realizada en vigencia de la autorización, 
solicitudes poste riores deberán ser ingresadas como nueva solicitud . 

Se considera bajo el principio de buena fe que: 

a. La veracidad de los requisitos digitalizados son de entera responsabil idad del (los) 
so licitante(s) y del Profesiona l responsable, expresados en la Declaración Jurada de Veracidad 
de Datos, suscrita tanto por el (los) propietario (s) solicitante (s) como por el profesional 
responsable. 

No será impedimento para la autorización y/o renovación : 

a. Cuando el predio se encuentre sobre franja de seguridad y/o faja de uso y no cuente con un 
informe especifico, emitido por la instancia municipal competente, que determine la 
viabilidad técnica de la obra menor requerida . 

b. En el caso del servicio de Movimiento de Tierras y/o Construcción de Muro de Contención 
cuando la autorización se hubiese emitido de forma previa a la Declaratoria de Alerta Naranja, 
se deberá considerar lo establecido en la Resolución Ejecutiva que declara dicha alerta . 
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c. Los predios con categoría patrimonial y/o de preservación morfológica quedan liberados del 
pago para la otorgación de autorización de ocupación de vía, Ocupación Tempora l de Retiro, 
Refacción y Mantenimiento de Fachada, conforme lo señalado en la LUSU, Anexo VI, articulo 
55.3, inciso b. 

d. Las siguientes obras menores quedan exentas de implementar Estudios de Evaluación y 
Mitigación de Impacto Arqueológico: demolición de cualquier tipo de edificaciones, y/o 
construcciones del nivel +/- 0,0 hacia arriba, construcción de muro de cerco, ocupación de 
vía, refacción y mantenimiento de fachada. 

5.2 REQUISITOS DEL TRÁMITE 

1 FORMULARIO 

2 DOCUMENTOS 

• 

1 FORMULARIO 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CERCO 1 

Formulario de Registro de Administración Territorial (FRAT) suscrito 
por el (los) propietario(s), en formato digital PDF, escaneado del 
original. El mismo cuenta con la Declaración Jurada de Veracidad de 
Datos, debidamente firmado por el (los) propieta rio(s). _ 
Cédula de Identidad vigente del (los) propietario (s), en formato digital 
PDF, escaneado del original. 
Certificado Catastral actual y vigente, y que no cu ente con 
observaciones sobre derecho propietario. 

OCUPACIÓN DE V[A 

Formulario de Registro de Administración Territorial (FRAT) suscrito 
por el (los) propietario(s), en formato digital PDF, escaneado del 
original. El mismo cuenta con la Declaración Jurada de Veracidad de 
Datos, debidamente firmado por el (los) propieta rio(s). 
Cédula de Identidad vigente del (los) propietario (s), en formato digital ~~~' ~ I~IJ!ti. 

~ yo o~ 
PDF, escaneado del original. ~ . ~ 

DOCUMENTOS • Croquis de la ocupación de vía, en formato PDF. ~~ · . 1\ -~ 
• Certificado Catastral actual y vigente; y que no cue nte con , .._ .. 

observaciones sobre derecho propietario. 

Nota: Verificar en sistema, que cuente con Permiso de Construcción aprobado y vigente, o con -~~"':-' · .. -~ 

otra autorización de obra menor vigente (Refacción y Mantenimiento de Fachada, Demolición, ¡¡- 0B \i;_ 
movimiento de tierra y/o construcción de muro de contención) '~ M.M.V. } 

'@ 
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PROCEDIMIENTO PARA TRÁMITES DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL 
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FORMULARIO 

REFACCIÓN Y MANTENIMIENTO DE FACHADA 
• Formulario de Registro de Administración Territorial (FRAT) suscrito 

por el (los) propietario(s), en formato digital PDF, escaneado del 
original. El mismo cuenta con la Declaración Jurada de Veracidad de 
Datos, debidamente firmado por el (los) propietario(s) 

• Cédula de Identidad vigente del (los) propietario (s), en formato digital 

2 DOCUMENTOS PDF, escaneado del origina l. 
• Certificado Catastral actual y vigente que incluya la edificación y que 

no cuente con observaciones sobre derecho propietario. 

Nota: Verificar en sistema, que cuente con planos de construcción aprobados o planos "As Built" 
(esta autorización no aplica para permisos de construcción). Caso contrario el solicitante debe 
adjuntar copia legalizada respectiva. 

1 FORMULARIO 

2 DOCUMENTOS 

1 
DEMOLICIÓN 

• Formulario de Registro de Administración Territorial (FRAT) 
suscrito por el (los) propietario( S), en formato digital PDF, 
escaneado del original. El mismo cuenta con la Declaración Jurada 
de Veracidad de Datos, debidamente firmado por el (los) 
propietario(s) . 

• Cédula de Identidad vigente del (los) propietario (s), en formato 
digital PDF, escaneado del original. 

• Certificado Catastral actual y vigente . 
• Folio Real actualizado y vigente. 
• Carta Notariada de Deslinde de Responsabilidad, suscrita por el 

(los) propietario (s), en la que se establece que el (ellos) mismo(s) 
asumen la responsabilidad por los daños que pudiese ocasionar a 
terceros durante los trabajos de demolición. 

Nota: Plan de Contingencias para solicitudes de edificaciones ubicadas en zonas de Alto Riesgo y Muy 
Alto Riesgo o edificaciones que cuenten con más de 5 niveles incluidos sótanos o semisótanos, 
debidamente firmado y sellado por el profesional responsable, adjuntando la fotocopia de la credencial 
vigente que avale su registro profesional en el ente colegiado respectivo, en formato digital PDF, 
escaneado del Original. 

1 

MOVIMIENTOS DE TIERRA Y/0 CONSTRUCCIÓN DE MURO CONTENCIÓN 

FORMULARIO 

Formulario de Registro de Administración Territorial (FRAT) suscrito 
por el (los) propieta rio(s), en formato digital PDF, escaneado del 
original. El mismo cuenta con la Declaración Jurada de Veracidad de 
Datos, debidamente firmado por el (los) propietario(s) 
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------·-,--- - -- -- -- -- -

DOCUMENTOS 

ESTUDIOS 

• Cédula de Identidad vigente del (los) propieta rio(sL en formato 
digital PDF, escaneado del original. 

• Certificado Catastral actual y vigente; en caso de contar con 
observaciones sobre la superficie de lote (invasión a vía o 
afectaciones) deberá presentar ce rtificación de línea municipal, el 
movimiento de tierra y los muros de construcción deben respetar el 
trazo vigente. 

• Carta Notariada de Deslinde de Responsabil idad, suscrita por el (los) 
interesado(sL en la que se establece que el (ellos) mismo(s) asumen 
la responsabilidad por los daños que pudiese ocasionar a terceros 
durante los trabajos de Movimientos de Tierra y Muro de 
Contención, en formato digital PDF, escaneado del origi nal. 

• Cálculo y Volumen de Movimientos de Tierras, firmado por el 
profesional responsable, adjuntando la fotocopia de la credencial 
vigente que avale su registro profesional en el ente colegiado 
respectivo, en formato PDF, escaneado del original. 

• Formulario Resumen del Estudio Geológico Geotécnico, 
debidamente firmado y sellado por el profesional responsab le, 
adjuntando la fotocopia de la credencial vigente que avale su 
registro en el ente colegiado respectivo, en formato digital PD F, 
escaneado del original. 

3 COMPLEMENTA 
RIOS 

• Formulario Resumen del Cálculo Estructural del muro de 
contención, debidamente firmado y sellado por el profesional 
responsable adjuntando la fotocopia de la credencial vigente que 
avale su registro profesional en el ente colegiado respectivo, en 
formato digital PDF, escaneado del original. Debiendo adjuntar 
planos con los cortes de altura respectivos del muro de contención. 
Y su ubicación respecto al predio. 

• Plan de Contingencias para edificaciones ubicadas en zonas de Alto 
Riesgo y Muy Alto Riesgo o edificaciones que cuenten con más de S 
niveles incluidos sótanos o semisótanos, debidamente firmado y 
sellado por el profesional responsable adjuntando la fotocop ia de la 
credencial vigente que avale su registro en el ente colegiado 
respectivo, en formato digital PDF, escaneado del original. 

• Estudio Arqueológico elaborado por un profesional en el campo de 
la arqueología, memoria que deberá contar con el visto bueno de la 
Unidad de Patrimonio (requisitos para predios que se encuentren 
dentro de las áreas susceptibles de patrimonio arqueológico), 
escaneado del original. 
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OCUPACIÓN TEMPORAL DE RETIRO FRONTAL 

1 FORMULARIO 

• Formulario de Registro de Administración Territorial (FRAT) suscrito 
por el (los) propietario(s), en formato digital PDF, escaneado del 
original. El mismo cuenta con la Declaración Jurada de Veracidad de 
Datos, debidamente firmado por el (los) propietario(s) 

2 DOCUMENTOS 

Cédula de Identidad vigent e del (los) propietario(s), en formato 
digita l PDF, escaneado del or igina l. 
Certi ficado Catastral actua l y vigente; y que no cuente con 
observaciones sobre Derecho Propietario. 
Archivo CAD, que contenga la propuesta gráfica de la ocupación 
temporal y el polígono de la superficie a ocupar en m2, en formato 

1---'-------'--D_W_~ (versión 2015 ). 
Nota: Verificar en sistema, que cuente con planos aprobados. Caso contrario el solicitante debe 
adjuntar copia legalizada respectiva. 

1 

En caso de que la sol icitud sea presentada mediante apoderado, deberá adjuntar el Testimonio de 
poder notariado correspondiente, con las facultades suficientes y que no se encuentra dentro de las 
causales de exti nción del mandato previstas en el artículo 827, del código civil; as í también, dicho 
instrumento notaria l tendrá una vigencia de un (1) año a parti r de su otorgación, a cuyo vencim iento 
el interesado deberá adjuntar fotocopia legalizada del t estimonio de poder y/o certificación de 
vigencia emitida por la notaria que custodia dicho protocolo. 

1 6. PASOS DEL TRÁMITE 

PASO 1: Registro en la Base Ciudadana Plataforma IGOB 24/7. 

Responsable: Solici tante. 

Tareas: 

l. Registro del solicitante(s) en la plataforma iGOB 24/7. 

Tiempo: No se contabiliza 

Productos: 

• Para el solicitante: 

Número de usuario y contraseña . 

PASO 2: Cargado de requisitos en sistema y datos del predio en el Formulario de Registro de 
Administración Territorial (FRAT). 

Responsable: Solicitante . 
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El solicitante, recibirá un correo electrónico para acceder al sistema y realizar las siguientes tareas: 

l. Recibe un correo electrón ico con el link generado. 

2. Ingresa al link generado e inicia la solicitud en la sección de servicios: Autori zac iones 

M enores. 

3. Selecciona la tipología a solicitar, que puede ser: Autorización Menor Inmediata o 
Autori za ción Menor Convencional. 

4. Carga en sistema la documentación, conforme a los requisitos vigentes. 
S. Verifica que los datos de la solici tud, estén en correspondencia con la documentación 

Legal y el Certificado de Registro Catastral Actualizado y Vigente. 

6. Se lecciona la plataforma en la cual recogerá la solicitud fi na li za da. 

7. Descarga e Imprime del Sistema el Formulario de Registro de Administración Territori al 

(FRAT), para la firma del(los) Solicitante(s) . 

8. Posteriormente Carga el Formulario de Registro de Administración Territorial (FRAT) 

(firmado) en form ato PDF y envía la solicitud. 

Nota 1.-

Para realizar cualquier intervención de excavación o movimiento de tierra, el solicitante debe 

verificar si el predio se encuentra dentro del Área de Interés por Potencial Presencia de Patrimonio 

Arqueológico en Subsuelo de acuerdo a la normativa vigente. De encontrarse dentro de dicha área, 

previamente debe realizar ante la Unidad de Patrimonio Cultural Material del Gobierno Autónomo 

Municipal de La Paz, la solicitud de "VERIFICACIÓN Y ASESORAMIENTO TÉCNICO DE PREDIO DENTRO 

DE ÁREA ARQUEOLÓGICA (D.M. 036/2020 de 30/10/2020, D.M. 030/2024 de 12/12/2024). 

Tiempo: Exte rno al GAMLP 

Productos: 

• Formula rio de Registro de Administración Territorial (FRAT) que cuenta con número 

t rám ite SITv3 y Sitram, cargado y regist rado en sistem a. 
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1 

• Es importante recordar que de forma previa al inicio del trámite, el solicitante deberá contar 

con el Certificado de Registro Catastral actualizado y vigente. 

• En caso de que el inmueble objeto del trámite esté declarado o identificado como Patrimonio 

Arquitectónico mediante leyes del nivel nacional, departamental, municipal u Ordenanza 

Municipal, el trámite deberá ser presentado ante la Comisión del Centro Histórico y Áreas 

Patrimoniales para la emisión del informe de conformidad. 

• Es indispensable que, el predio objeto del trámite se encuentre dentro de una planimetría 

aprobada o que cuente con el instrumento que permita su administración, caso contrario, 

deberá adjuntar informe emitido por la UDUT en relación a este aspecto, en cumplimiento del 

punto 13.1 del anexo VI. 

PASO 3: Verificación técnica y elaboración de informe de revisión 

A. Para Autorización Menor Inmediata (Construcción de Muro de Cerco, Ocupación 
de Vía, Refacción y Mantenimiento de Fachada y Ampliación de Plazo} 

Responsable: Operador de plataforma de Servicios de Administración Territorial 

Tareas: 
l. Acepta la carpeta digital (iFILE), verifica el contenido de esta y el correcto llenado de la 

so licitud en línea. 
2. En caso de que la solicitud cuente con todos los requisitos exigidos, procede a generar la 

Autorización, para las solicitudes de: Construcción de Muro de Cerco, Ocupación de Vía y 
Refacción y Mantenimiento de Fachada. 

3. Para la autorización de ocupación de vía, debe verificar que el propósito de este 
requerimiento esté dirigido a la construcción, modificaci ón, mantenimiento o el 
mejoramiento de la edificación, debiendo acompañarse para este efecto la solicitud y/o 
autorización correspondiente a cua lqu ier de las obras menores descritas en la presente 
Guía. 

4. Para la autorización de Refacción y M antenimiento de Fachada adju ntar detalle del tipo 
de t rabajo (ejemplo: cambio de material de fachada, impermeabilización, pintura, etc.,) 

que se realizará . 
S. Ent rega al solicitante la Proforma de Pago, para su cancelación en las entidades financieras 

habilitadas. 
6. Una vez rea lizado el pago, requiere al solicitante el Comprobante de pago original. 
7. Imprime el comprobante de entrega, solicita al administrado su firma y la entrega del 

original del FRAT que contiene la Declaración Jurada de Veracidad de Datos. 
8. Entrega al solicitante: 

./ La Autorización Menor . 

./ Comprobante de entrega de documentos. 
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9. Envía la carpeta iFILE al Archivo Documental de la Administración Territorial para su 
custodia respectiva. 

Tiempo: 1 hora. 

Productos: 

• Formulario de Registro de Administración Territorial (FRAT) que cuenta con número de 

trámite SITv3 y Sitram validado. 

• La ca rpeta física que incluye la document ación regist ra da de forma digital y el Comprobante 

de pago. 

Nota 3.-

• Cuando se identifique superficie fuero de línea municipal en el certificado catastral 
deberá presentar lo certificación de línea municipal. 

• En coso de que el inmueble objeto del trámite esté declarado o identificado como 
Patrimonio Arquitectónico mediante leyes del nivel nacional, departamental, municipal 
u Ordenanza Municipal, deberá adjuntar Informe técnico de condiciones de carácter de 
valor Patrimonial Arquitectónico emitido por la Unidad de Patrimonio Cultural Material 
- UPCM. 

B. Para Autorización Menor Convencional (Demolición, Movimiento de Tierras y/o 
Construcción de Muro de Contención y Ocupación Temporal de Retiro Frontal) 

Responsable: Procesador de plataforma de Servicios de Admin istración Territorial. 

Ta reas: 

1. Demolición: 

l. Acepta la carpeta dig ita l (iFI LE), verifica que los datos del Formulario 
Administración Territorial (FRAT) estén correctos y cuenta con las firmas 
solicitante(s). 

2. Verifica la vigencia de la Cédula de Identidad del(los) solicitante(s). 
3. Verifica que la identidad del(los) solicitante(s) sea la misma del Certificado 

actualizado. 
4. Verifica si el pred io objeto de la solicitud está identificado como Patrimonio Arquitectónico 

o Urbanístico. De se r este el caso, elabora el Informe de Revisión de Autorizaciones 
Menores observando el trámite, a fin que el mismo sea cana lizado a través de la Comisión 
del Centro Histórico y Áreas Patrimoniales. 

S. Verifica que la Carta Notariada corresponda al inmueble objeto de la solicitud, tipo de 
autorización menor y esta seña le que el propietario asume la responsabil idad por daños 
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que pudiese ocasionar a terceros durante la ejecución de la Demolición, liberando de toda 

responsabilidad al GAM LP . 
6. En caso de edificaciones ubicad as en zonas de Alto y/o muy Alto Riesgo, o que cuenten 

con 5 plantas (incluidos semisótanos y sótanos) revisa que el Plan de Contingencias 
corresponda al inmueble objeto de la solicitud . (si corresponde) 

7. De se r procedente la autorización solicitada, elabora el Informe de Autorización, 
incluyendo el cálculo del importe a cancelar por el servicio solicitado, conforme a las tasas 
vigentes. La vigencia de la autorización no podrá se r mayor a sesenta (60) días calendario, 
con posibilidad de poder ampliar el plazo antes de su vencimiento. 

8. En caso de existir observaciones subsanables, plantea y describe las mismas en el Informe 
de observación, concluyendo con la observación del trámite. 

9. En cualquiera de los result ados (observación, aprobación o rechazo), remite la ca rpeta 
digita l (iFILE) del proyecto junto con el Informe de Rev isión al Responsable de Plataforma 

de Servicios de Administración Territorial correspondiente, para su revisión y validación. 

2. Movimiento de tierras y/o Construcción de Muros de Contención (Tipología 1 y Tipología 
2): 

l. Acepta la carpeta digital (iFILE), verifica que los datos del Formu lario de Registro de 

Admin istración Territorial (FRAT) estén correctos y cuenta con las firmas del(los) 

so licitante(s). 

2. Verifica la vigencia de la Cédula de Identidad del(los) solicitante(s) . 

3. Verifica que la identidad del solicit ante sea la misma del Certificado Catastral actualizado 

y que este no cuente con observaciones específicas referida s a superficie del predio o 

sobre derecho propiet ario . 

4. Verifi ca que la Carta Notariada corresponda al inmueble objeto de la solicitud, tipo de 

autorización menor y esta señale que el propietario asume la responsabilidad por daños 

que pudiese ocasionar a terceros durante la ejecución del movimiento de tierra y 

construcción de muros de contención, liberando de toda responsabilidad al GAMLP. 

5. Verifica que el cálculo y volumen de movimiento de tierras correspondan al inmueble 

objeto de la solicitud y que incluya dentro de la documentación adjunta, el volumen total 

del movimiento de tierras incluido el coeficiente de esponjamiento, este documento debe 

estar firmado por el profesional responsable. (debe adjuntar credencial vigente del 

profesional responsable) 

6. Verifica que el Formula rio Resumen del Estudio Geológico Geotécnico y el Formulario 

Resumen de Calculo Estructural cuenten con la firma del profesional competente 

responsable de su elaboración y del(los) propietario(s), asimismo, corrobo ra r que la 

información consignada en dichos form ularios sea coherente y consistente con la 

documentación técnica adjunta. 

l. En la Tipología 2: 
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• Verifica que la cantidad de niveles proyectados sean correspondientes con lo 
autorizado en el Permiso de Construcción . 

• Verifica que el tipo de estructura de contención definitiva proyectada sea 
conforme a lo establecido y autorizado en el Permiso de Construcción. 

• Verificar que las alturas de los muros de contención se encuentren en 
conformidad con las especificaciones establecidas en el Permiso de Construcción 
autorizado. 

7. Revisa que el Plan de Contingencias corresponda al inmueble objeto de la solicitud. 

8. Verifica que el proyecto estructural corresponda al inmueble objeto de la solicitud, los 

planos deben inclu ir la ubicación de los muros de contención en el predio, con cotas 

legibles y cortes para determinar altu ras y anchos de muros de contención. 

9. De ser procedente la autorización solicitada, elabora el Informe de autorización, 

incluyendo el cálculo del importe a cancelar por el servicio solicitado, conforme a las tasas 

vigentes. La vigencia de la autorización no podrá ser mayor a treinta (30) días calendario, 

con posibilidad de ser renovada antes de su vencimiento . 

10.En caso de existir observaciones a la solicitud, plantea y describe las mismas en el Informe 

de observación, concluyendo con la observación del trámite. 

ll.En cua lquiera de los resultados (observación o aprobación), remite la carpeta digita l (iFILE) 

del proyecto junto con el Informe de Revisión al Responsable de Plataforma de Servicios 

de Administración Territorial correspondiente, para su revisión y validación . 

12.Si el predio se encontrase dentro del Área de Interés por Potencia l Presenc ia de 

Patrimonio Arqueológico en Subsuelo de acuerdo a normativa vigente, se requiere que 

para rea lizar cua lqu ier intervención de excavación o movimiento de tierra dentro del 

mismo por parte de los propietarios, administrados, representantes legales, apoderados ~~" ''1$" 

u otros, previamente se debe realizar ante la Unidad de Patrimonio Cultural Material del ~ y o 0 ~ 

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, la solicitud de "VERIFICACIÓN Y ~ .P... .~ 
ASESORAMIENTO TÉCNICO DE PREDIO DENTRO DE ÁREA ARQUEOLÓGICA "D.M. 036/2020 

de 30/10/2020, DM 030/2024 de 12/12/2024. 

3. Ocupación Temporal de Retiro Frontal: 

l. Acepta la carpeta digital (iFILE), verifi ca que los datos del Formulario de Registro de 

Administración Territorial (FRAT) estén correctos y que este cuente con las firmas del(los) 

solicitante(s). 

2. Verifica la vigencia de la Cédula de Identidad del(los) sol icitante(s). 

3. Verifica que la identidad del(los) solicitante(s) sea la misma del Certificado Catastral 

actualizado. 
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4. Verifica que el inmueble cumpla con las definiciones y procedimientos establecidos en el 

Anexo 11 del Texto Ordenado de las Leyes Municipales Autonómicas de Usos de Sue los N!! 

17-24-50- 80. 

S. Verificar en sistema, que cuente con Planos As Built o Planos de Construcción Aprobados 

de la ed ificación existente. 

6. De ser procedente la autorización solicitada, elabora el Informe de Autorización de 

ocupación temporal de retiro Frontal, incluyendo el cálculo del importe a cancelar por el 

servicio so licitado conforme a las tasas vigentes. La validez de la autorización debe 

adecuarse a lo establecido en el Anexo 11 del Texto Ordenado de la Ley Autónoma 

Municipal de Usos de Suelos N!! 17-24-50 - 80. 

7. En caso de existir observaciones subsanables, plantea y describe las mismas en el Informe 

de observaciones, concluyendo con la observación del trámite. 

8. En cualquiera de los resultados (observación o aprobación), remite la carpeta digital (iFILE) 

del proyecto junto con el Informe de Revisión al Responsable de Plataforma de Servicios 

de Administración Territorial correspondiente, para su revisión y validación. 

1 

Nota 4.-
.11 

• En caso de que la solicitud sea realizada por persona jurídica además de los requisitos, deberá 

presentar certificado de actualización de matrícula de comercio emitido por SEPREC (vigente}, 

poder de representación legal adjunto al certificado de registro de dicho documento emitido 

por SEPREC, cédula de identidad del representante legal y Numero de Identificación Tributaria 

(NIT} 

• En el caso de personas jurídicas de carácter estatal, civil o sin fines de lucro, deberá presentar 

documento que acredite su representatividad. 

• Todos los formularios resumen y estudios complementarios deberán estar acompañados de 

la Credencial del profesional responsable de la elaboración de los mismos. 
1 

Tiempo: 2 (Dos) días hábil es. 

Productos: 

• Informe de autorización. 

PASO 4: Revisión y validación de Informe de Revisión 

A. Para Autorización Menor Convencional (Demolición, Movimiento de Tierras y/o 
Construcción de Muro de Contención y Ocupación Temporal de Retiro Frontal) 

Responsable: Responsable de Plataforma de Servicios de Administración Territorial. 
Tareas: 
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1. Acepta y revisa la carpeta digital (iFILE), remitida por el Procesador de plataforma de 
Servicios de Administración Territoria l y el Informe de Autorización . 

2. De existir observaciones con la Autorización, devuelve la carpeta digital (iFILE) al 

Procesador de plataforma de Servicios de Administración Territorial encargado del 
procesa miento del trámite para su corrección. 

3. En caso de que el resultado del trámite sea la autorización y no existan observaciones, 
val ida la autorización . En caso de que el resultado del trámite sea la observación y no 

exista inconsist encias con el Informe de Observación, remite al Operador de plataforma 
de Servicios de Administración Territorial. 

4. Sólo en el caso de Ocupación Temporal de Retiro Frontal, el trámite es derivado al Analista 
Legal de la Unidad de Regulación y Saneamiento Territorial. 

S. Para solicitudes de Autorizaciones Menores de Demolición, Movimiento de Tierras y/o 
Construcción de Muro de Contención, remite la ca rpeta digital (iFILE) al Operador de 
Plataforma de Servicios de Administración Territorial. 

6. En caso de que el resultado del trámite sea la observación y exista la conformidad con el 
Informe de Observación, valida y remite la solicitud al Operador de Plataforma de Servicios 

de Administración Territorial. 

Tiempo: 2 (Dos) días hábiles. 

Productos: 

• Informe Validado de AUTORIZACIÓN u OBSERVACIÓN. 

PASO 5: Revisión de la carpeta digital (iFILE) y elaboración Resolución Administrativa para 
Autorización de Ocupación Temporal de Retiro Frontal. 

Responsable: Analista Legal de la Unidad de Regulación y Saneamiento Territorial 

Tareas: 
1. Acepta y revisa el contenido de la carpeta digital (iFI LE) para la elaboración de la 

Resolución Administrativa, verificando su correspondencia y consistencia legal. 
2. En caso de existir datos que no guarden co rrespondencia entre sí o presenten problemas 

de consistencia legal, elabora un cuadro de observaciones al Procesador de plataforma 
de Servicios de Administración Territorial, describiendo los aspectos observados que 
necesariamente deberán ser subsanados para dar curso a la autorización de la Ocupación 
Temporal de Retiro Frontal. 

3. En caso de no existir observaciones, redacta la Resolución Administrativa que aprueba el 
trámite, con ba se en el Informe de Aprobación, para revisión del Responsable de 
Plataforma de Servicios de Administración Territorial. 

4. Remite al Responsable de Plataforma de Servicios de Administración Territorial, la 
Resolución Administrativa para su Visto Bueno. 

Tiempo: Cuatro (4) días hábiles . 
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Productos: 

• Resolución Administrativa de Aprobación . 

PASO 6: Firma y Digitalización de Resolución Administrativa. 

Responsable: Analista Legal de la Unidad de Regulación y Saneamiento Territorial 

Tareas: 

l. Una vez revisada la Resolución Administrativa y con el visto bueno del Responsable de 

Plataforma de Servicios de Administración Territorial, imprime la Resolución 

Administrativa, en tres {3) ejemplares originales, para firma de ambos {Analista Legal de la 

Unidad de Regulación y Saneamiento Territorial y Administración Territorial y Responsable 

de Plataforma de Servicios de Administración Territorial). 

2. Digitaliza la Resolución Administrativa firmada, sellada y la carga en la carpeta digital 

{iFILE) del correspondiente trámite. 

3. Remite la carpeta digital (iFILE) del trámite y toda la documentación adjunta al Operador 

de plataforma de Servicios de Administración Territorial, para su desglose y respectiva 

entrega. 

4. Remite la Resolución Administrativa de Ocupación Temporal de Retiro Frontal en f ísico a 

la secretaria de la Plataforma de Servicios de Administración Territorial. 

Tiempo: Un (1) día hábil. 

Productos: 

• Resolución Administrativa de Autorización de Ocupación Temporal de Retiro Frontal, firmada 

por el Analista Legal de la Unidad de Regulación y Saneamiento Territorial y Responsable de 

Plataforma de Servicios de Administración Territorial. 

PASO 7. Entrega de Proforma, Facturación por el servicio, entrega de la documentación, desglose y 
remisión a Archivo 

Responsable: Operador de plataforma de Servicios de Administración Territorial 

Tareas: 

l. Acepta la ca rpeta digital (iFILE). 

2. En caso de observación del trámite, imprime y entrega al administrado solicitante el 

informe de observación. 

3. En caso de ser procedente la solicitud, entrega al solicitante la Proforma de Pago, para su 

cancelación en las entidades financieras habilitadas. 
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4. Una vez real iza do el pago, requiere al solicitante el Comprobante de pago original y la 

carpeta física con la documentación registrada de forma digital. 

S. Genera la factura . 

6. Entrega al administrado solicitante la Autorización respectiva y en caso de Ocupación 

Tempora l de Retiro Frontal, también entrega la Resolución Administrativa. 

7. Imprime el comprobante de entrega, solicita al administrado su fi rma y la entrega de l 

original del FRAT que contiene la Declaración Jurada de Veracidad de Datos. 

8. Escanea el depósit o bancario, la factura emitida, el comprobante de entrega y los carga 

en la carpeta digital (iFILE) del trámite. 

9. Envía la carpeta digita l (iFILE) al Arch ivo Territorial de la Administración Territorial para su 

custodia respectiva. 

Tiempo: 1 (Un) día hábil. 

Productos: 

• La carpeta física que incluye la documentación registrada de forma digit al y el comprobante 

de pago. 

• Autorización (para todos los servicios). 

• Resolución Administrativa (Solo en Ocupación Tempora l de Retiro Frontal). 

• Preforma de pago. 

• Factura. 

• Constancia de entrega de documentos. 
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¡ 1. RESUMEN 

1 
AUTORIZACIONES MENORES 

PASOS DEL TRÁMITE 
INMEDIATA CONVENCIONAL 

TIEMPO TIEMPO 

Paso 1: Registro en la Base Ciudadana Plataforma 
No se contabiliza No se contabiliza 

IGOB 24/7 
Paso 2: Cargado de requisitos en sistema y datos 
del predio en el Formulario de Registro de Externo al GAMLP Externo al GAMLP 
Administración territorial {FRA T). 

Paso 3: Verificación técnica y elaboración de 
1 hora 

1 

informe de revisión. 
2 días hábiles 

Paso 4: Revisión, validación de Informe de 
No Corresponde 

Revisión. l 

Paso 5: Revisión de la carpeta digital (iFILE) y 1 

elaboración Resolución Adminis trativa para 
No Corresponde 4 días hábiles 

Autorización de Ocupación Temporal de Retiro 
Frontal. 

Paso 6: Firma y Digitalización de Resolución 
No Corresponde 1 día hábil 

Administrativa. 

Paso 7: Entrega de Proforma, Facturación por el 
servicio, entrega de la documentación, desglose y 1 día hábil 1 día hábil 

remisión a Archivo. 

TOTAL 1 día hábil 3 - 8 días hábiles 
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[i ANEXOS 

1. Formulario de Registro de Admin istración Territorial- FRAT (Anexo 1) 

2. Carta Notariada de Deslinde de Responsab ili dad (Anexo 2) 
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ANEXO l. Formulario de Registro de Administración Territorial (FRAT). 

N' DE TRAMITE: 3443 N' SOLICITUD EN LINEA: 24371 FECHA: 24/10/2018 

DATOS DEL SOLICITANTE: 
1 

NOMBRE COMPLETO: DOCUMENTO: 6765637 LPZ 

TELEFONO/CELULAR: 

ANGEL BRUNO LAURA CALLICONDE 

7777 CORREO ELECTRONICO: angel.laura@lapaz.bo 

DATOS DEL PREDIO: 

CODIGO CATASTRAL: 

ZONA: 

DIRECCIÓN 

002000500070000 

CENTRAL 

CALLE SUCRE Nro 1246 

PATRON DE ASENTAMIENTO: 3C - d1 

PROFESIONAL ARQUITECTO: 

NOMBRE COMPLETO: PEDRO RAMOS RIVERA 

GOIIfl(N() AfJTC)to.oOHQ M\mlCIPAl 

RIESGO: 

MACRODISTRITO: 

DISTRITO: 

SUPERFICIE REAL: 

TELEFONO: 1234567 E-MAIL: 

MODERADO 

VIl -CENTRO 

126,00 m2 

i 

J 
1 

rreddy espelo@lapaz.bo 

1 
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ANEXO 2. Carta Notariada de Deslinde de Responsabilidad. 

La Paz ...... de ... .. .. de 20 .. .. 

Señores: 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA PAZ 

Presente 
De m i mayor consideración: 
Mediante la presente me dirijo a usted para solicitar la Auto rización correspondiente 
para ............................. en el predio ubicado en ........ así mismo como propietario 
del predio antes señalado con código catastral ..... .. cumplo con hacer conocer a 
ustedes que mi persona ASUME LA RESPONSABILIDAD POR POSIBLES DAÑOS A 
TERCEROS, PROPIEDADES VECINAS Y /0 PROPIEDAD MUNICIPAL. deslindando de 
responsabil idad al Gobierno Autónomo Municipal de La Paz y a la Plataforma de 
Servicios de Ad ministración Territorial PSA T. en relación a los trabajos de 
......... .... ........... .... ...... que se realizarán en el predio de m i propiedad. 
Sin o tro particular me despido de usted con las consideraciones más dist inguidas 

NOMBRE PROPIETARIO 
C. l ........ ............. . 

23 1 23 


